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Advertidos errores -en él texto de la mencionada Resolue

ción,' inserta _en el· ..BOieUn Oficial del Estado» número -·270,
de fecl1a 11 de n'bviembte de 1974. pAgfiias 22868 a 22&70. se.'
transcl',iben ~ continuación las oportunas rectificaciones:

En' el anejo, donde díce;
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PeBétas
100 Kg. netos

04.04 G-l-a--2

04.04 G+b-3

04.04 Q-1-b-l

04.(H 9--2

04,04 G-l-b-s

04.01 G-l-b-2

04.04 G-1-a·l

04_04 F

04.04 D-3
04.'04 E

04:04 D-2-c

Partida ~trancelarla

.

Los demás quesos fundidos.
Requesón .. , , , .
Quesos de. cabra que. cum

plan las -condü;lones esta
blecidas en la nota 2 de·
la partida arancelaria .

QU050S Parmiggiano, Reggia~

no, G~na Padano.Pecori
no y Fioresardo, que cum
pIar la nota 2 de la parti-
da.. arancelaria o •••• .- .

Los demás que~os con el 4Q
por 100 o 'menos de mate
ria. grasa -Y el- 47 por 100
o menos de humed6d ,.,.,..

Quesos Chaddar y Chester.
que curnplan la nota 1 de
la partida arancelaria ...."

Quesos Provolone. Asiago.
CaciocavaJlo.Y. Ragusa..no.
que cumplan la nota' 2 de
la partida aranc~laria. .

Quesos Butterkase, Cantal.
. Edam, Fontat Fati_tina,

G o u d a. Itálico, Kernhem,
Mimolette, Sto Nectaire" Sto
Paulin: 'y_ TUsit, que, cum+
plan' la' nota 1 de la"""parti
da arancelaria .

Quesos Camembert,' arie, Ta·
leggio, Maromes, Cou~om

miers, Cart'é de rEst, Re..
blochom. Pont l'E.-aque,
Neufchatel. Limbarger. Ro
madour, Herve, Harzérka
se, queso de Bruselas.
Stt'acchino; Cre&cenza, Ro"
biola, Livarot y Múnst.er.
que ctlmplan la nota 2 de
la partida arancelaria ..... ,

Los demás quesos, con el 40
por 100 o menos de mate
ria grasa' y entre 47 y 72
por 100 de humedad

Qlles~s 'con/el"' 40 por lOO o
menos en materia grasa' y
más --del 72 por 100 de h.u
medad: ,
- En envases hasta 500

'gramosde contenic:o
neto, q\.1ecumplan 13
nota 2 de_ la pa.rtida
arancelaria'

- Encovases -de más de
500 gramos de coñtenido
netó . ..

del -extracto- seco supe
rior al 63 por 100 e jn;.
ferior o igual al 73 por
l!lO .

Pro,dueto

Los demás quesos

-----._----
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Segundo.-Estos derechos esfarán en vigor desde la fechh
de la' publicación de la presente Ord~i1' hasla las trece hor!15
del día 28 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinara- -por este De¡wrta'
.mento la cminUa y vigencia del derecho regulador del siguiente
perfado.· - - .

Lo que comunico a V. I~ para su conocimiEmto y efectos.
Dios guarde "80 V. l. muchos anos.
Madrid, 21 de noviembr.e de 1974,

FERNANDEZ·CUesTA

Ilmo. Sr. Director general'de PQlitica Arancelaria e ImportacióJ,l.

MINISTERIO. .

DE INFORMACION y TURlSMO.. ..' -.

DECRETO 3229/1974. de 22 -de novtembre, por el que.
se crea la Subsecretaria de Turismo del' Ministerio
de Información y Turismo.

La necesidad'de asegurar la·actuac:lón c9njuntada de c~antos

Orgamsmos' de la Administración se ocupan d8 la promoción y
ge~tlón ,del turismo; la'" inaplazable- exigencia, acentuacJa por
las ,i1ff~ultades'qUe la-_presente crisÍi económ,ica,rnundiaJ. hacen

•



~23~7:.::8~4 .:2:::3_:n::o:.vi=em=b::r.:.e--:I:.:9:.:7.:4 --,-;-__B=-:. O. del E.~Núm. 281

FRANCIEiCO FRANCO

El Minisll'o de h,fonnación y Turismo,
LEüN HERRERA y ESTEBAN

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
DISPONGO,

repercutir sobre dicho sector, dé planificar a. corto y largo pla- l. Así lo dispongo por el presepte Decreto dado en Madrid a
zó la actuación del Estado. y la de orientar la que en medida veintidós denoviem_bre de mil novecientos setenta y cuatro.
muy importantecorrespomf-e a la iniciativa privada y, finalmen
te, la cOhvertiencia de que todas estas actuacione"l se coordinen
al nivel deseable, aconsejan la creación de la subsecretaria de
Turismo. ~

En mérito de lo expuesto. con la aprobación de la Presidencia
del Gobierno que establece el artículo ciento ~reinta punto dos
de la Ley tie Procedimiento-.Administrativ.o, a propues~adel Mi-
nistro de Información y Turismo y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros, ~n su reunión del día veintidós de noviembre
·de mil novecientos setenta y cfiatro,

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Di~ctor general de Arquitectura y Tecnología de
la Edificación.

Hustr1simo sefior:

. En' apl1cación del Decreto 3565/1972, de 23 de dici?mbro
(..Boletín Oficial del Estado.. del 15 de enero de 1973J, a pro
puesta de la Dirección Genera{ de Arquitectura y Tecnologia
de la· Edificación y previo informe del Ministerio de Industria
y del Consejo Superior de la.. Vivienda, este Ministe1"io ha
resuelto:

Artículo 1." Se aprueba provisíonalmente la norma tecnoló
gica de la edificación, que figura colho anexo de la presente
Orden, NTE·RPE/1974. (Conch-¡síón.l )

Art. 2." La norma NrE~RPEl1974 regula las actuaciones de
Diseño, Con,strucción, Control, Valoración y .MantenimIento y .,
se-encuentra comprendid4t en el anexo/de la Clasificación siste
maticadel Decreto 3565/1972~ bajo Jos epígrafes de ..Revesti
mientos de paramentos:' enfoscados~.

Art. 3." La presente norma entrará- en vigor a partir de
su publ~cación en el «Boletín Oficial del Estado» y podra sor

-'utHizada a efectos de< 10 dispuesto en el-Decreto, 3565/1972, con
excepción de lo establecido en !if1s artículos octavp y décimo.

Art. 4.; En el plazo de seis me,ses naturales contados 'a
partir de la publicaci6nde la presente qrden en el "..BoJ.etín
Oficial del Estado», Sin perjuicio de la entrada en vigor que
en el artículo anterior se senala y al objeto de dar cumplimiento
a lo establecido en el articulo quinto del Decreto 3565/1972, las
peJ:;'sonas .que lo crean conveniente, "'1, especialmente aquellas
qJ. tengan debidamente asignada la responsabilidad de lapla
nificación o de las diversas actuaciones' tecnológíc~ relac;ionadas
con la norma que por ésta Orden se aprueba:podran dirigirse
a la Dirección G~neral de Arquit8f:tura y Tecnología de la
Edíficacíón (Subdírección General de Tecnología de la Edifi
cación. SecCión, de Normalización), ;señalando las sugeren~ias

u observacíones que, a su juicio, puedan .mejor·ar el contenido
o aplicación. de la norma.

Art. 5.~ 1. ConSideradas, en S'u caso, las sugeréncias remi
tidas y'a la vista'de hi experiencia derivada de su aplicación.
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edi
ficaciónproyondrá a este· .Ministefio las modificacíones perti
·nentes a la norma que por la presentO' Orden se' aprueba.

2. TramicllITido el plazo de un año a· partir de ·}a fecha de
Pl.\J>}icación de la presente Orde-Q sin que hubiera Etldo modifi
cada la norma en la forma establecida en elparrafo anterior.
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada atados
los· efE\(:tosprevenidos en el Decreto 3565/1972, incluídos los
de los artíCulos OCtaVD y décimo.

Art. 6,° Quedan derogadas las di~osíciones vigentes qUe se
opongan a lo qispuesto en esta Orden.

Lo:qllle. comunico a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 5 de novier:o.bre de 1974.

ORDEN de 5 de noviembre de 1974 por la que
se aprueba la norma tecnológica de la Mificación
NTE-RP¡?/1974, ..Revestimientos de paramentos; en
foscados... (Co.nclusión.)

22592
fconclusíón)

Articulo primero.-Un-O. Se crea en el Mínisterio de Infor
mación y Turismo la Subsecretaria de Turismo, como órgano de
asistencia al Ministro en todo lo referente a la gestión de la
política turística.

Dos. Es competencia de la Subsecretaría de Turisrno, fomen
tar el turismo interior y social en sus diversas Tr!0dalidades, la
promoción de Espana en· el exterior como país turístico, dictar
y propon&, las normas que regulan el fuhcionamiellÍode las Eme
presas y Entidades dedicadas a a&tividades tutísticas. el control'
de su cumplimiento y el estudio y propues~a del régjmen legal
de las profesidnes turísticas.

Artículo segu~do.-Uno. Corresponderá a la Subsecretaria de
Turismo la dirección y coordínación de' los asuntdi y expedientes
relacionados con lal competencias de los slg}lientes órganos,

a) D~rección General de Ordenación del TuriSmo.
b) DIrección G~neral de Empresas y Actividades Ttlristicas.

Dos. Quedarán encuadrados en la Subsecretaría de Turismo,'
a través de las Direcciones Geperales correspop.dientes, los si~

guientes Qrganismos; .•

al .El Organismo Autónomo Administración Turistka Espa
ftola, cuya Vicepresidencia Primera ostentara el Subsecretario
de Turismo.

bl Los Servicios Públíc05 ·Centralizados ..Exposiciones, ,Con·
gres06 Y Convenciones de España" yel ..lnstituto Español de Tu
risp¡.Qoo •. El Subsecretario de Turismo ostentará la. Vicepresiden
cia 'tie.est.e último, correspondiendo a. los Directores generale1'\,
de Ordenación del Turismo y de Empresas y Actividades Tmisti
cas la ~ondiciónde Vocales.. del mismo.

... Tres. La Presidencia de la Comisión Interministetial de Tu- '
rismQ recaerá en el Ministro, quien podrá delegarla en el Sub
secretteio. de Turismo.

, Artículo· tercero.-Se qea el 9abinete· J;.ecníco de la Subse
cretaría de Turismo, con. nivel -orgánico de Subdirección Gene
ral, que asistirá al titular de aquélla en las tareas de estudio
y coordinación que se le encomienden. "

Artículo cuarto.-A la Subsecretaría de Información y Turis
mo y a. su titular, 'C0JJ- la calificación que Je otorga el artículo
quince de la Ley, de Régiinen Jurídico de la Administraéión del
Estado•. seguirán atribuidas todas ·1B8 facultades enumeradas en

~ dicho articulo Y' disposiciones concordantes, con la única ex-
cepción de aquellas que expr~samente se asignan a la Subse:
cretaría. de Turismo.

ArtIculo quinto.-Ulto. Los Utulares. de las Dírecciones Ge
nerales de Ordenación del Turismo' y de Empresas y Aotividades
Turísticas dejarán de ostentar la 'condición de Comisnrio' nacional
de Turismo y Comisario naqional Adjunto de Turismo, respec-
tivamente. . __ ',.

:&los. 'Quetlan,derogados el ,Decreto· dos mil quinientos treinta
y dos/mil novecientos setenta y cuatro, de nueve de agosto, so
bre refundición de disposiciones, orgá1\ica'3 del Ministerio de In
formación y Turismo yel Decreto tres mil ciento sesenta y ñue
ve/mil novecientos setenta y cuatro, .de veinticuatro de octubre,
sobre Administración Institucional del Ministerio de InformaciÓn
y Turismo; .en todo cuanto se ppongan a lo establecido en la
pre~nte·disposición.

Articulo sexto;-Por el, Mini~terio de Informa-Ción y. Turismo,
se dictaráIi las pormas que exija el desarrollo y cumplimiento del
presente Decreto, qUe "entrerá: en. vigor el mismo día de su pu
blicaciótr anel «Boletín Oficial del Estado_. .

,

•


